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Las viviendas particulares podrán abastecerse con energías renovables.

¡Por fin, sale el sol!
Francisco J. Gómez de la Cruz

  El pasado sábado 6 de abril, el
Boletín Oficial del Estado (BOE)
publicó el Real Decreto 244/2019,
que desarrolla el Real Decreto
Ley 15/2018, que establece las
condiciones para el autoconsumo
de energía eléctrica con fuentes
renovables, y que con siete años
de retraso, llega para quedarse.

En este desarrollo se pone énfasis
sobre la ciudadanía, como actor
principal para conseguir los
objetivos de transición energética,
y descarbonizar la economía,
así como generar beneficios
distribuidos más justamente.

Junto al autoconsumo indivi-
dual, además de garantizar el
derecho a producir, almacenar
y consumir energía eléctrica pro-
cedente de fuentes renovables,
también otorga el derecho a que
los excedentes de energía no
consumidos de forma instantá-
nea y vertidos a red, se com-
pensen en la factura energética
mensualmente, pudiendo llegar
ésta, hasta el 100% de la ener-
gía consumida en un mes, pro-
hibiendo, eso sí, que haya bene-
ficio económico en los casos
simplificados de autoconsumo.

Ahora ya se puede compar-
tir una instalación de placas so-
lares fotovoltaicas, por ejemplo,
en una comunidad de vecinos,

donde la energía producida por
la instalación colectiva, se repar-
te equitativamente entre todos
los partícipes de la misma. Así
mismo, se autoriza a poder utili-
zar incluso una cubierta distinta
a la de la propia comunidad, si
cuenta con mejor orientación,
para, previo acuerdo entre ve-
cinos, usar la red de distribución
como línea de transporte de esa
energía, fijando de momento una
distancia para éstas comunida-
des de energía renovable de 500
metros contados desde los res-
pectivos contadores, o entre to-
das las viviendas que estén ali-
mentadas desde un mismo
transformador de media tensión.

En los polígonos industriales

también se puede compartir la
energía que, por ejemplo se ge-
nere en una nave con una orien-
tación óptima, entre otras, que
por ser de poca superficie o
mala orientación solar, puedan
participar de esa instalación. En
estos casos, el RD lo permite
«siempre que haya acuerdo en-
tre las partes».

Los ayuntamientos también
podrán participar en éstas co-
munidades de energía renovable,
por ejemplo, instalando paneles en
los tejados de centros públicos,
bibliotecas, polideportivos, etc, y
compartirlo con viviendas que,
por ejemplo, tengan necesidades
especiales o estén en situación
de pobreza energética.

Comunidades de vecinos, polígonos
industriales y ayuntamientos serán
los protagonistas

El autoconsumo es
un derecho

del RD, pero conviene poner
el énfasis en éstas medidas
como las que mejor se adap-
tan a la economía de nuestro
barrio, donde la producción de
energía renovable vecinal pue-
de ser un revulsivo económico
de primer orden, que unido a la
electrificación progresiva del
parque móvil tanto privado
como de reparto y servicio pú-
blico, supondrá una oportunidad
de reducir nuestra dependen-
cia de los combustibles fósiles,
cuya factura al país asciende
a 128 millones de euros al día,
casi 47.000 M Euros al año, al
mismo tiempo que mejoramos
la calidad del aire y el medio
ambiente urbano.
https://www.boe.es/boe/dias/2019/
04/06/pdfs/BOE-A-2019-5089.pdf

Para el fomento de todas
estas medidas, se establece la
simplificación de los trámites,
en las que, para instalaciones
de hasta 15 kW con exceden-
tes y hasta 100kW sin exce-
dentes (inyección cero), basta-
rá con una notificación
telemática a la consejería de in-
dustria, también se elimina, en
éstos casos más sencillos, la
obligación de un segundo con-
tador que encarecía innecesa-
riamente las instalaciones, lo
que representa la mejor forma
de revertir los pasados trámi-
tes interminables entre adminis-
traciones y compañías eléctri-
cas, lo que de hecho es la sen-
tencia definitiva del nefasto “im-
puesto al sol” del señor Rajoy.

Hay más novedades dentro
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